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 NOTA ACLARATORIA DIAN  
 
 
Nos permitimos informar que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
emitió Nota Aclaratoria, precisando: 
 
“De conformidad con el artículo 5º del Decreto 1289 del 17 de junio de 2015, a partir del 
18 de diciembre del mismo año el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo asumió la 
competencia relacionada con la administración, control, verificación del cumplimiento y 
mantenimiento de requisitos, entrega sanción, cobro de obligaciones, decisión de recursos, 
representación judicial y demás actuaciones administrativas de los Sistemas Especiales 
de Importación – Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de 
Exportación y Sociedades de Comercialización Internacional cuya competencia estaba 
asignada a la DIAN. 
 
Así mismo, se informa que la DIAN continuará administrando, custodiando y haciendo 
efectivas las garantías que amparen impuestos, tributos, sanciones y demás obligaciones 
de su competencia, en relación con los beneficiarios de los Sistemas Especiales de 
Importación – Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación 
y Sociedades de Comercialización Internacional”. 
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